
3.º–Número máximo de viviendas: 27 viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 3.240 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: –.
6.º–Superficie máxima edificable total: 3.240 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.18.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZA-
NA R-18:

1.º–Superficie total de manzana: 1.264 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 50%.
3.º–Número máximo de viviendas: 10 viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 1.200 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: –.
6.º–Superficie máxima edificable total: 1.200 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 3 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 3.b.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.

1.15.–CONDICIONES PARTICULARES DE ORDENACION DE LA MANZA-
NA R.15:

1.º–Superficie total de manzana: 1.772 m2.
2.º–Superficie máxima ocupable por la edificación: 100%.
3.º–Número máximo de viviendas: 32 viviendas.
4.º–Superf. máxima edificable en uso de vivienda: 3.785 m2.
5.º–Superficie máxima edificable en otros usos: 1.727 m2.
6.º–Superficie máxima edificable total: 5.512 m2.
7.º–Número máximo de plantas: 4 plantas.
8.º–Ordenanza de aplicación: 2.a.
9.º–Uso dominante: Residencial Unifamiliar.
10.º–Uso complementario: Comercial en bajos de dificio.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la Modificación n.º
1 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, que afecta al
artículo 101 de las Normas Urbanísticas de
Villagonzalo.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-

dura, en sesión de 29 de mayo de 1996, adoptó la siguiente reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el Artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/92, de 26 de junio, y en el Artículo 132 del Re-
glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.º Aprobar definitivamente la Modificación número 1 de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Villagonzalo, consis-
tente en nueva redacción del artículo 101 de las Normas Urbanís-
ticas.

2.º Publicar como anejo el texto del artículo modificado.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo.

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
P.A.

J. IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

A N E J O

MODIFICACION: Se modifica el artículo 101 de las Normas Urbanís-
ticas en su apartado a) quedando como sigue:
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* Art. 101 Ocupación: (apartado a)

a) En edificaciones en manzana cerrada la ocupación máxima en
cada una de sus plantas no sobrepasará el70 % de la superficie
de parcela neta edificable, excepto en la C/ Cruces, que se permiti-
rá superar el 70% siempre que no se edifique la tercera planta,

de forma que queden suficientemente justificadas las condiciones
de ventilación e iluminación.

Sin embargo, en las plantas bajas de uso residencial dicho límite
podrá elevarse hasta el 100% de la misma superficie para otros
usos compatibles con el mismo.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 15 de  julio de 1996, sobre
depósito de Acta de Constitución y Estatutos
de la «Asociación Autónomos y Profesionales
de Alburquerque» en siglas «A&P». Expte.:
06/459.

En cumplimiento del artículo cuarto del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril (BOE del 28), y a los efectos previstos en el mis-
mo, se hace público que en el Servicio Territorial de Badajoz de
esta Consejería, a las 10 horas, del día 15 de julio de 1996, se ha
procedido al depósito del Acta de Constitución y de los Estatutos
de la asociación denominada «Asociación Autónomos y Profesiona-
les de Alburquerque», en siglas «A&P», constituyendo su ámbito te-
rritorial el del término de Alburquerque y el ámbito funcional to-
dos los oficios, gremios, profesiones libres, actividades agrícolas, ga-
naderas, pesqueras, y en general, a todos los que realicen un tra-
bajo por cuenta propia, siendo los firmantes del acta de constitu-
ción D. Joaquín Carballo Bernal, con D.N.I. 8.831.317, y tres seño-
res más debidamente identificados.

Mérida, a 15 de julio de 1996.–El Director General de Trabajo,
LUIZ REVELLO GOMEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 5 de agosto de 1996, por la que
se anuncia la expropiación forzosa del
derecho de vuelo y de apostar de la dehesa
boyal de Valencia de Alcántara.

Por Decreto 116/1995, de 3 de Octubre, (D.O.E. n.º 118 de 7 de

Octubre de 1995), se declara el Interés social del derecho de vue-
lo y de apostar de la Dehesa Boyal, denominada del Carrascal, sita
en el término municipal de Valencia de Alcántara, así como la ne-
cesidad de ocupación y expropiación del derecho de vuelo, forma-
do por el arbolado, monte alto y bajo y derecho de apostar exis-
tente en la Dehesa.

Esta Consejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas,
anuncia:

1.º–La expropiación forzosa del derecho de vuelo, formado por el
monte alto y bajo de encinas, y el derecho de apostar de la De-
hesa Boyal del Carrascal, de Valencia de Alcántara, sita en el térmi-
no municipal de Valencia de Alcántara (Cáceres), de cabida 1.239-
09-40 Has. La citada Dehesa Boyal se encuentra inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Valencia de Alcántara, al Folio 189, del
Tomo 127, del Libro 68 del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara,
Finca n.º 3.997, Inscripción 1.ª y cuya descripción es la siguiente:

«FINCA RUSTICA: Dehesa llamada del Carrascal, Boyal, en el término
municipal de Valencia de Alcántara, a unos once kilómetros aproxi-
madamente de dicha población, compuesta de ciento treinta y seis
mil doscientas noventa encinas, matas de los mismo, jaras, retamas
y galaperos, de cabida 1.239-09-46 Has. Linda: Norte con el río
Sever y la Dehesa de la Cabra; Sur, con la Dehesa llamada Gira-
Cabra, Vega de los Extraños y Río Sever; Este, con dicha Dehesa de
la Cabra, las del Herradero, la Cabeza y Herrumbrosa y en parte
con la de Gira-Cabra; y por el Oeste, con el indicado Río Sever, lí-
mite entre España y Portugal.

Que dicha finca figura inscrita en dominio en cuanto al SUELO, a
favor del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, como pertenecien-
te a sus propios, según resulta de la Inscripción 1.ª de esta finca
antes citada.

Que el vuelo de la mencionada dehesa, que se halla dividido en
mil seiscientas ochenta y cinco acciones, figura inscrito a favor de
diversos particulares.
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